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sejería de Gobernación, resulta competente para la resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación del recurrente res-
pecto a la prescripción de la infracción se ha de señalar que el 
plazo de prescripción será el fijado en el art. 132 de la citada 
Ley 30/1992, a tenor de lo dispuesto en el art. 55.3 del De-
creto 491/1996.

El citado precepto fija para las infracciones graves, como 
la que nos ocupa, un plazo de prescripción de dos años, de-
biendo comenzarse a contar desde el día en que su hubiera 
cometido.

Pues bien, teniéndose en cuenta que la denuncia tiene 
fecha 31.5.2005, y que la prescripción se interrumpió con la 
notificación del acuerdo de iniciación al interesado, 3.11.2005 
(art. 132.2 Ley 30/1992), resulta evidente que no ha transcu-
rrido el plazo de prescripción.

Por otra parte, entre la fecha del acuerdo de iniciación 
(25.10.2005) y la notificación de resolución (27.3.2006) tampo-
co ha transcurrido el plazo de 1 año, fijado en la Ley 9/2001, 
de 12 de julio, y en el art. 64 del Decreto 491/1996, que hu-
biera producido la caducidad.

Tercero. En relación con la alegación del recurrente acerca 
de que no es el titular de la máquina, y siguiendo el informe de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
se ha de señalar que se le ha atribuido dicha titularidad en fun-
ción del art. 57.2 del citado Decreto 491/1996 (a los efectos 
de determinar la responsabilidad del infractor, se tendrá como 
titular de la máquina la persona que aparezca como tal en la 
documentación reglamentaria. En caso de carecer de docu-
mentación la máquina instalada, se tendrá como titular de la 
misma al titular del negocio que se desarrolla en el local donde 
aquella se encuentre, salvo que a lo largo del procedimiento 
se acredite, mediante las oportunas pruebas, que la titulari-
dad corresponde a otra persona). Y ello tras comprobar que la 
máquina carecía de cualquier dato identificativo que hubiera 
permitido averiguar quién era su propietario, por tratarse de 
una máquina absolutamente clandestina, las cuales se carac-
terizan por tener los datos borrados en el serigrafiado, vidrios 
o mueble de la máquina –como es el caso–, precisamente 
para evitar su identificación por la Administración (la solicitud 
encontrada corresponde a otro modelo de máquina). Por otra 
parte tampoco es posible realizar una labor de investigación 
administrativa cuando el propio recurrente asegura descono-
cer dato alguno sobre el mismo, a pesar de haber permitido a 
tal persona que instalase la máquina en su establecimiento y, 
se entiende, consentirle la recaudación regular.

Por último, sólo señalar que el recurrente ni siquiera ha 
realizado alegación alguna tras serle notificado el acuerdo de 
inicio (momento adecuado para ello), hecho que denota la in-
consistencia de su argumentación.

Consecuentemente, dado el conjunto de circunstancias 
anteriormente señaladas, se considera que debe rechazarse 
la alegación realizada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ma-
nuel Moreno González, confirmando la Resolución del Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 
fecha 9 de marzo de 2006, recaída en el expediente sanciona-
dor núm. SE-50/05-MR (S.L. 2006/55/458).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Resolución de ex-
pediente sancionador por infracción a la normativa ge-
neral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almeria, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 40/07
Empresa imputada: Gabriela Betancour Azu; CIF: X2708372F 
«Estudio 5».
Último domicilio conocido: C/ Toledo, 76, El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sanciona-
dor por infracción en materia de Consumo.
Total de sanciones impuestas: Mil cuatrocientos euros (1.400 €).

Almería, 24 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de julio de 2007, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Bornos 
(Cádiz) para financiar la redacción de proyectos de de-
molición y nueva construcción, direcciones técnicas de 
obra, y ejecución de obras de demolición y trabajos pre-
vios de 19 viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 


